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* 1 
Yurroslavia*: -rasolucro P 

. 

Recardando la Declaración del Oc&ano Indico como zona de paz, que figura 
en su reoolucióa 2832 (XXVI), de 16 de diciembre de 1971, y  recordando también 
ous resoluciones 2992 (XXVII), de 15 de diciembre de 1972, 3080 (XXVIXl), de 6 
de diciembre de 1973, 3259 A (XXIX), de 9 de diciembre de 1974, 3468 (XXX), de 
Il de diciembre de 1975, 31/88, de 34 de diciembre de 1976, 32/86, de 12 de 
diciembre de 1977, S-10/2, de 30 de junio de 1978, 33168, de 14 de diciembre 
de 1978, 34/80 A y B, de ll de diciembre de 1979, 35/150, de 12 de diCi8mbr8 
de 1980, 36/90, de 9 de diciembre de 1981, 37196, de 13 de diciembre de 1982, 
38/185, de 20 de diciembre de 1983, 391149, de 17 de diciembre de 1984, 
401153, de 16 de diciembre de 1985, 41187, de 4 de diciembre de 1986, 42/43, 
de 30 de noviembre de 1987, 43179, de 7 de diciembre de 1988, 441120, de 15 de 
diciembre de 1989, 45177, de 12 de diciembre de 1990, y otras resoluciones 
pertinentes, 

s que la creación de zonas de paz en diversas regiones del 
mundo y en condiciones apropiadas, que loa Estados interesados de esas zonas 
definan y determinen clara y libremente, teniendo en cuenta las 
características de la zona y los principio5 de lfa Carta de las Naciones 
Unidas, y de conformidad Con el derecho internacional, puede contribuir al 
fortalecimiento de 1~ seguridad de 10s Estadas en dicha& zonas y P J- paz y IS 
seguridad internacionales en general, 

c En nombre de iO(i Estados Miembros de las Naciones Uni ias que son 

miembros del Movimiento de 10s Países No Alineados. 

91-36708 G818R / . . . 



A/C.1/46/L.30 
Español 
Páyilm 2 

el informe de la Reunión de los Estados Ribercãos e 
Interiores del Océano Indico celebrada en julio de 1979 11, 

. recordando el párrafo 22 del documento final sobre la seguridad 
internacional y el desarme, aprobado por la Novena Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, celebrada en Belgrado del 4 
al 7 de septiembre de 1989 2/, 

de que la adopción de medidas concretas 
para el logro de los objetivos de la Declaración del Océano Indico como zona 
de paz; constituiría un aporte sustancial al fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, así como a la independencia, la soberanía, la 
integridad territorial y el desarrollo pacifico de los Estados de la región, 

Conuencida de que el acuerdo sobre esas medidas se facilitaría si se 
fomentaran cambios en las relaciones internacionales que pudieran tener 
efectos beneficiosos para la región, 

v de que-la continuación de la presencia militar de las 
grandes Potencias en la zona del Ucéauo Indico, concebida inifialmeate en el 
contexto de su confrontamiento, da carácter urgente a la necesidad de adoptar 
medidas prácticas para la pronta consecución de los objetivos de la 
Declaración, 

. Acoorendo los acontecimientos positivos ocurridos en las 
relaciones políticas internacionales que mejoran la paz, la seguridad y la 
cooperación, y expresando la esperanza de que el nuevo espíritu de cooperación 
internacional se refleje en la creación de una zona de paz en el Océano Indico, 

. . ota e del ofrecimiento del Gobierno de 
Sri Larska de ser huésped de la Conferencia sobre el Océano Indico en Colombo, 
en 1993, 

. Considerando que los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y los 
principales usuarios marítimos del Océano Indico deberán trabajar en estrecha 
cooperación con los Estefios ribereños e interiores del Océano Indico para 
garantizar el éxito de la Conferencia y desempeñar el cometido que les 
corresponde en el logro de los objetivos de ésta, 

tan&& que la creación de una zona de paz requiere la 
cooparacf& y el acuerdo de los Estados de la región para garantizar 
condiciones de paz y seguridad dentro de la Zona, según lo previsto en la 
Declaración, 

f/ &x+gm-~Yf&&&s dc la Asamblea General. tr&g&.mo-.c!&z& 
pggícl&cle ;;et;iones, Suplema&o No, G y corrección (A/34/45 y Corr.1). 

21 Véase A/44/551-S120870, anexo. 
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Tomendo de que el Comite Especial del Oc CEZAO Indico ha llegado a un 
acuerdo, entre otras cosas, sobre el programa pro-:i$ional de la Conferencia, 

. . 1. -nota v 11rtl informe 25: Comité Especial del 
Océano Indico l/t 

2. m su pleno apoyo al logro de los :tjetivos de la Declaración 
del Océano Indico como zona de paz: 

3. 8sitera y sw su decisión de convoca.’ la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Océano Indico en Colombo, fomo medida necesaria para 
la aplicación de la Declaración; 

. 4. e *' de la labor Froparatoria realizada por el 
Comité Especial en el cumplimiento del mandato que se le confio para la 
convocación de la Conferencia: 

5. Decide que la Conferencia 6e eõtructure 02 má6 de una etapa; 

.  l 6. Decide convocar la primera etapa ae la Conferencia en 
ColomDo en 1993, o a la mayor brevedad posible, de conformidad son la presente 
rerolución y en consulta con el país huésped; 

. 7. Recomrenda qua la participación en la Corferencia tenga lugar a un 
nivel político adecuadamente elevado: 

8. m un Ilamemfeata para la plena y  acti-.-a participación en la 
Conferencia de 106 miembro6 permanentes del Consej: de Seguridad y de los 
priucipales Usuario6 marítimos del Océano Indico, z~ya cooperación y 
participación son fundamentales para el éxito de 12 Conferenciat 

9. pi& al Secretario General que, en un momento oportuno, de6igne al 
Secretario General de la Conferencia y que adopte 'lodas la6 disposiciones 
nece6aria6, incluida la asignación de recurso6 financieros para la convocación 
de la Conferencia en Colombo, en COnSulta con el país huésped; 

. 
10. Pfde al Secretario General que imite a todos los Estado6 a 

a participar en la Conferencia y a otros organiemos y organizaciones 
pertinente6 a que asistan a ella como observadores; 

, 
ll. Eide al Secretario General que proporcione a la Conferencia 

toda la documentación necesaria, de conformidad con los párrafo6 48 y 49 del 
informe del Comité Especial; 

/... 
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12. w que el Comité Especial celebre un período de sesiones de 
cinco días de trabajo en 1992 para desarrollnr sus trabajos preparatorios 
relativos a las varias etapas previstas para la Conferencia. 

. . 13. mtamblen incluir en el programa provioional de su cuadragésimo 
séptimo periodo de sesiones el tema titulado "Aplicación de la Declaración del 
Océano Indico como zona de pse". 

. 


